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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de 
200 palabras 

Por cada Excedente 
puhltcactán (por clpsüabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socofios 
mutuos, etc.). $a 48,- $a 0,40 la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 90,- $a 00,O ,, i,,,, 

Avisos Comerciales $a 90,- $Q Q , ~ O  ,, ,, 
Avisos Administrativos $a 48,- $a 0,401 ,, ,, 
Edictos de Mina, Denuncia y Mensura $a 48,- $a 0,40 ,, ,, 
Explotación y Cateo $a 40,- $a O,& ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 48,- $a (A40 ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 40,- $a 0,40 ,, ,, 
Posesión Ve:kteñal $a w,- $a o,@ ,, ,, 
Edictos Sucesorios $a 48,- $a 0,40 ,, ,. 
Remates Inmuebles y Automotores $a 90,- $a 0,40 ,, ., 
Remates Varios $a 48,- $a 0,40 ,, ,, 
Balances 
Ocupando nás  de % de página hasra M página $a 100,- 
Ocupando m& de M página y hasta una página $a 200,- 

mis un adicional de $a 120,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES III - EJEMPLARES 
Anual $a 400,- Por ejemplar, dentro del mes $ 5,- 
Semestral $a 300,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

año $a 7,-- 
Trimesbal $a 180,- Atrasado, más de un año $a 10,- 

Sermata $a 15,-- 

Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo e observarán las siguien- 
eeu reig1,a.S: 
-'Las cifras se c%mputarán como una sola palabra, est6n formadas por nuo o varios gua- 

nsmos, no incluyendo los puntos y las comas que los seuaran. 
-LOS signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
--Los signos y ab~eviaturas, como por ejemplo: %, 23, $, W ,  &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efmtuadn previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas iisuaies, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarh exentas de pago las publicyciones tramitadas con certificado de pobreza y lar 
que yx disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

Sección A D M I N I S T R A T I V A  Pág. 

DECRETOS 

S. G. G. N* 239 del 28-1%-83 -Pone #en posesión del mando gubernativo de la Provincia 
a S.E. el señor Vioegobernador Dr. Jaime Hernán Fi- 
gueroa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 

S. G. G. No 242 del 29-12-83 -Pone interinamente a cargo del Ministerio de Bienestar 
Social, al Sr. Secretario de Estado de Salud Pública, Dr. 
Enrique Tanoni . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 

DECRETOS SINTETIZADOS 
S. C. G. No 240 del 29~12-83 -Aprueba la Resolución No 671 de Secretaría General da 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  la Gobernación 30 
S .G*.G. N* 241 del 29-12-83 -Autoriza a la Dirección General de Aklministración de la 

Gobernación a realizar contratación directa para la repa- 
.............. ración una cassetera de video J. V. C. 30 

L a 
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M .E .  No 18 del 28-12-83 -Autoriza a empresas de  líneas ~rovinciales de transporta 
automotor de pasajeros, a ajustar sus tarifas para los ser- 

.............. vicios de corta, media y larga distancia 
RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

S. G. G. No 4.3-Di del 28-12-83 -Designa como personal temporario en el cargo de caL .......... marógrafo al Sr. Federico Eusebio Dávalos 
S. G. G . No 44-D del 28-121-83 - Designa como personal ternporario en  Fiscalía de GO- 

............ bierno a la Srta. Mónica Patricia I-Ierrera 
S. G .  G. No 45-D del 28-12-83 - Designa en la Subsecretaría de  la Casa de Salta en la .... Capital Federal, a la Sra. Nora Haydée Fernández 
S .  G . G. No 46-D del 28-12-83 - Designa como personal temporario en la Dirección de 

Administración de Personal, al Sr. Rubén Marcelo Reales 
S. G.  G. No 47-D del 28-12-83 - Designa como personal temporario en la Secretaría Ge- 

neral de la Gobernación a los señores Laonardo Rodrí- 
....................... guez y Pablo Laudino Aráoz 

M.  E .  N? 48-D Uel 28-12-83 - Acepta la renuncia presentada por el señor Juan Alber- 
to Flores ........................................ 

M. G. No 49-Di del 28-$12-83- Designa "en comisión" en Policía de la Provincia, a la 
...................... Dra. Lanra Consuelo Parcero 

M.G. No 50-D del! 28-12-83 -Designa como personal temporario en la Biblioteca Pro- 
vincial "Dr. Victorino de la Plaza" a la Srta. Liliana del 
Valle Aramayo y al Sr. Jacobo Regen ............... 

M .  G. N? 511-D del 28-12-83 - Designa "en comisión" en Policía de la Provincia a los 
Dres. Ricado Carim Haddakl y Guillermo Enrique Na- 

.................................. zareno Barrera 
M.G. No 52-D del 28-12-83 -Acepta la renuncia presentada por el señor Alberto Fre- 

didy Torres Palacios .............................. 
M .B. S.  N? 53-D del 28-12-83 -Acepta la renuncia presentada por la Sra. María Luisa 

.......................... Sánchez Brito de Gómez 
M . B  .S. No 54-D del 28-12-83 -Rescinde contrato de locación de servicios firmado en- 

tre la Provincia de Salta y d Dr. Luis Alhito Salmoral 
S.  G. G. No 59-Di He1 28-12-83 -Designa a diversas personas en la Dirección de Cere- 

............................. monial y Audiencias. 
WICJTO DE MINA 
N? 51798 - José Geberovich, Expte. No 11.707 ................................... 
CONCESIONES DE AGUA PUBLICA 

No 51770 - Celín Talló, Expte. No 34&122987/83 ................................ 
N? 51728 - Martina Sabina Guitián, Expte. No 34-41156/73 ....................... 
N? 51727 - Marcos Benítez, Expte. No 34-93304/78 ............................... 
N? 51725 - Tadea Sandoval de Rueda y Lorenzo A. Rueda, Expte. No 34-119396/82 ... 
No 51711 - Sara Gregoria ZuIeta de Navarro, Expte. No 34-119263/82 ............ 
N? 51710 - José Victoriano Quiroga y 'María E. Guantay de Quiroga, Expte. NQ 34-78850/77 

CADUCIDAD DE CONCESION DE AGUA PUBLICA 

N? 51709 - José Diego Rivero, Expte. N? 34-1161/51 ............................. 
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Sección JUDICIAL 
EDICTO JvDICIAL 

N? 51796 - Armando Tilca, Expte. N? 99.910/83 ................................. 35 

C O M E R C I A L  
CONTRATO SOCIAL 

N? 51800 - Animaná S. A. .................................................... 36 

No 51799 - Productores y Comerciantes de Frutas, Hortalizas y Afines de Salta, Limi- 
tada, para el día 22-11-84 ............................................ 40 
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ASAMBLEAS 

No 51797 - Centro Vecinal Barrio San Remo, para el día 22-1-84 .................. 40 
No 51795 - Junta de Promoción de Ciudad del Milagro, para el día 29-1-84 .......... 40 
No 51794 - Club Sportivo Embarcación, para el día 15,-1-84 ...................... 41 

RECAUDACION 
N? 51801 - Del día 3-1-84 .................................................... 41 

DECRETOS . 

Salta, 28 de diciembre de 1983 

Secretaría General de la Gobernación 
VIST'O el .viaje oficial, a realizar por el sus- 

cripto a la Capital Federal; 
Por ello, 

El Gobernahr de  la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo 10 - Pónese en posesión del mando 
gubernativo de la Provincia a S. E. el señor Vice 
Gobernador de la misma, doctor Jaime Heináii 
Figueroa, mientras dure la ausencia de su titular. 

Art. 20 - El presente decreto será refrenda 
do por el señor Ministro de Gobierno, Just:cia 
y Educación y firmado por el señor Secretaria 
General de la Gobernación. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ROMEIRO - Isa - Saravia 

Salta, 29 de dicienlbre de 1983 
DECRETO No 242' 

Secretaría Gmeral de la Goberna!ción 

VISTO el viaje oficial que realizará a la Ca- 
pital Fedperal, el señor Ministro de Bienestar So- 
cial, licenciado Alejandro Antonio Balut, a parti. 
del día 29 Cie diciembre del año en curso; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo 10 - Pbnese interinamente a cargo 

del Ministerio d e  Bienestar Social, al señor Se- 
cretario de Estado de Salud Piíblica, doctor En- 
rique Tanoni, x partir del día 29 de diciemib~e 
del corriente año y mientras dure la ausencia 
de su titular. 

Art. 29 - El presente decreto será refrenda 
do p o  el seÍíor Ministro de Economía y Firmado 
por el señor Secretario General d'e la Goberna- 
ción. 

A$. 30 - 'Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y achívese. 

S FIGUEROA (Int.) - Cantarero - Saravi:: 

Secretaría General de la Gobernau'ón - Decreto 
No 241) - 29-12-83 , Expte. No 02 - 2119/83 - 
Cde. 1. 

Artículo 1" - Apruébas$e la Resolución N? 671, 
de feciha 9 de  diciembre del año en curso, d r ~ -  
tada por Secretaría General de la Gobernacioii, 
mediante la cual se dispone transferencia de par 
tidas para reforzar la Partida Principal 3: "Sei- 
vicios" de Jurisdicción 1, Unidad de  Organizacibn 
02: Casa de Salta. 

Secretaría General de la GobemaciQ - Decreto 
No 241 , 29-12-83 - Expk. No 05-14245/83. 

Artículo 10 - Autorízase al Departamento 
Contable de la DirecciOn General de Adminis- 
tración de la Gobernación, a realizar contrata 
ción directa con encuadre en el artículo 27, in 
cisos B), C), y K), para la reparación de una 
cassetera de video J. V. C. de la Dirección Ge 
neral de Información Pública, cuyo costo apro- 
ximado asciende a la suma de Veintinueve mi1 
seiscientos cincuenta y cuatro pesos argentino> 
con 56/100 ($ 29.654,56). 

Art. 20 - Por Contaduría Generai de la Pro- 
v:ncia liquídese y por su Tesorería General pá- 
guese al Departamento Contable de  la Direc- 
c i h  General de Administracibn do la Goberna- 
ción el importe correspondiente, para qiie éste 
a su vez con oportuna rendici6n de cuentas ha- 
ga efectiva 11 suma pertinente, al concretarse La 
contratación directa que se autoriza por el ar- 
tículo ~recedeilte, debiendo imputarse la eroga- 
ción a Jurisdicción 1, Unidad de QrganizaciOn 1, 
Carácter 1, Finalidad 1, Función 01, Sección 4, 
Seotor 1, Plrtida Principal 3, Ejercicio 1983. 

Salta, 29. de diciembre de 1983 
RESBLUGION N? 18 

Ministerio de Economía 
Secretaria de Estado1 de  Obras Públicas 

Expte. No 20 - 6876483. 
VISTO' que la FederaciOn de Empresarios Sal- 

teños dfel Transporte Aiitomotor de Pasajeros 
(F.E.S.T.A.P.), solicita reajuste de las tarifas fi- 
jadas por Resolución Ministerial No 555/83 pa 
ra las líneas de transporte interurbano de pasa- 


























